¡BOLICHE BAILABLE EN EL TREN DE LA COSTA!

Estimados vecinos/as de la zona,

¿Sabían Uds. que el HCD aprobó sobre fin del año pasado una ordenanza que autoriza una disco a mano izquierda (sentido hacia San Isidro) del puente del Tren de la Costa, arriba del outlet de indumentaria?

Como Concejal y su representante me opuse a la apertura del mismo, por varios motivos:

1) Se permite la apertura de una disco, en el peor cuello de botella de tránsito que tiene la Av. Del Libertador en todo su recorrido en el Municipio de Vicente López.

2) Cercanía de la nueva disco a la ya existente (Sunset), que potenciará los problemas que se producen a la entrada y salida a altas horas de la madrugada y que impiden el normal descanso de los vecinos de la zona.

3) La incongruencia de la política urbanística del Ejecutivo Municipal, que primero logra que se apruebe la construcción de edificios en altura en ambas márgenes de la Avenida del Libertador, y luego perjudica a esos proyectos, y a los vecinos que han adquirido sus departamentos, instalándoles una disco en las  adyacencias.

4) En el proyecto existen dos salidas de emergencia que no cumplen con las exigencias de anchos de salida o puertas (“vano” en términos técnicos), de acuerdo al Decreto 1205 de la Provincia de Buenos Aires. 

¿Qué hacer?

 Hoy la única alternativa que tienen los vecinos, es peticionar ante el Ejecutivo Municipal para que este vete la ordenanza.

¿Cómo?

Firmando el petitorio que se adjunta más abajo, y entregándolo en la oficina 2 - 12 del HCD en Av. Maipú 2502.

Saludos cordiales,

Luis Parodi

Concejal

cjalparodi@hcdvlopez.gov.ar

Yo, (nombre y apellido) _______________________________, DNI nro._________________________,

Con domicilio en________________________, Vicente López, me opongo a la apertura de la nueva Disco en Av. del Libertador y puente del Tren de la Costa, y hago expresa reserva de las acciones legales que pudieran corresponder contra el Municipio de Vicente López.

Firma:        __________________________









        Aclaración:









        Teléfono:

